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' V nI’ A D E MADRID.
JUEYES 6 DE MAP?9 DE 1823.

NOTICIAS EXTiANGERAS.

AUSTRIA.

Viena 9 de Febrero.
Continúan con mucha actividad las negociaciones de nuestra corte; pe

ro nada se trasluce sobre su objeto. Sin embargo es mustie probable que los 
negoc.os de España ocupen principalmente á las grandes potencias conti
nentales, y que se trate de lomar algunas providencias militares. Se obser
va aquí que hay frecuentes conferencias entre el príncipe Aletternich y Jos 
embajadores de Francia y de Rusia.

El archiduque Francisco , hijo segundo del Emperador , reemplaza al 
archiduque Ranerlo en !d dignidad de virey de -Eombardía ¿ pero antes 
de salir para su destino contraerá matrimonio con la Prin^sa Carolina de 
Tuviera, hija del Rey , y gemela de la princesa Amalia.

El Rey de Ñapóles continúa cu esta capital.

ALEMANIA.

Francjort i*, de Febrero.
El censor de nuestra ciudad libre se lia negado hasta ahora á permitir 

que se imprima en ios pápele* públicos el discurso del príncipe de Tailei— 
rand.

Los prelados y ia nobleza del ducado de HoUtem lian presentado á 
la D.U.t germánica una queja contra su Soberano el Rev de D.nanwca, 
en la cual exponen que lian s;do inlring'djs sus ant^uas Constituciones,que 
se les ha gravado arbitrariamente, y se les ha negado la justicia. Reclaman 
la mediación de la uu-la para obtener una Const.tucion que esté en ar
món a con las necesidades del tiempo presente.

Hoy ha pasado por uqui el Rey de Wurtemberg cen dirección á 
Wcímar; y no habiéndose detenido mas que para mudai caballos á ia 
puerta misma déla ciudad, convidó al Sr. W anecnhcim, su ministro 
cerca de la Dieta, para que pasase á rianuu á comer con S, M, El crédito 
que yo/u este ministro, tan d.stmguido por su vasta erudición como por 
su talento d-plomát co , no puede menos ue ser útil, no solamente á los 
intereses de Wurtemberg , sino de toda la Alemania constitucional.

SUIZA.

Schjffhouse io de Febrero.
Todavía continúan las d scusiones entre los cantones que han aceptado 

el concordato y ¿os que le han desechado. En Zurích no parece que están 
muv satisfechos con las últimas comunicaciones recib.das sobre este parti
cular Al Gobierno de Berna. Sin embaqo se dejará por ahora tste asunto 
en su actual estado , reservándose el discutir los punios que no ésten todavía 
resueltos cuando se rama la próxima dieta de Su.za. Vario* cantones han 
publicado entre tanto sus reglamentos relativos á las med das de cgecuc.on 
del concordato : uno de ellos es Lucerna. Otros lia hab-do que no han teni
do por conveniente el publicar todavía semejante? reglamentos,-

INGLATERRA.

Lóndres 18 de Febrero.

El ataque meditado contra la Península ha producido la mayor sensa
ción en Inglaterra , y las discus:ones dJ Parlamento han dido mayor pábu
lo al descontento que ya se liaba manifestado. Por todjs partes se oye el 
mismo lenguaje; por todas partís se nvuvhesta una disposcion á dar á la 
Península nuevas pruebas del aPcto que la profesa la lngl.dv.na , y á 
citar solemnemente la genero*.dad nacional. Se trata de convocar una 
asamblea publica , á la cual asistiján algunos de los principales personajes 
de Inglaterra de todos ios partidos. El objeto de esta asamblea habrá de set, 
no solatnente dar al público una ocas on de man.Testar sus sent.m.cutos 
acerca de la guerra que se prepara entre la Iranc;a y la Penan-ma , s.no 
también el de proporcionar á esta tas armas y d.ncro que fueren ncecsar.os 
para ponerla en aptitud do defender su te*mtiM 10 y su Const.tucion. ¡0Llc 
mejor papel pitnicn hacer los ü'-de-wa en la actualidad que ti de pieu-iirar 
disminuir lo* males á que van a vcr>e expuestos lo* e>pa;.oLs y b» portu
gués»! La asamblea será numerosa, y en ella >e püer.t.jara el .op tto bajo 
el cual mira la Nación lo* princ.pios, en vutud oe Jos cuales se atvevat Ijs 
potencias altadas i mezclarse en los negocio* interiores ele la* naciones in
dependientes.

NOTICI A S D F. E S P A N A.

Madrid Miércoles y de Febrero.
«El Rey permanece en cana con Jo* pies menos hinchados; pero con 

el juanete i^quteulo algo inflamado v dolorido. la R eir a sigue uhv ada.
Sb. AA. continúan *.n no\ «dad m su importante salud 'J

CORTES* ■;

¿PRESIDENCIA DEL SESoR TIGRES CALDERON*
Serrón ueí

Leída y aprobada el acta de la anterior, las Cortes overon con agrado 
y mandaron se insertasen tn el diario las siguientes felicuac.ones por las 
sesiones de 9 y 11 de Enero último.

De la milicia nacional voluntaria de Gerona , presentada y leída por 
el Sr. Euruaga,

De la milicia nacional voluntaría de ambas armas de Vínaroz y por el 
Sr. Dc-mencch.

De *u audiencia territorial de Valencia , por el Sr. G:I Ordv.ra.
Del juez de primera instancia del Ferrol, por el Sr. Gu:;n. ncFa.
De la universidad de segunda y tercera enseñanza'de Barcelona, por 

el Sr. Sálvalo.
De los ciudadanos que componen el cuadro de la milicia nacícna! acti

va de Fieucras, 53 de ¡inca, por el Sr. Prat.
Se levo un olido del Sr. secretado del Despacho de Gracia v ju-t era, 

participando que b. Ai. el Rey cont.nimba a; viado , aunque con :.i hin
chazón en los pies. S. M. la Reina en el mismo estado, v SS. A A. sin 
novedad en su salud. Las Cortes quedaron enteradas.

Se levo igualmente un oiioo del msmo Sr. secretario, participarían que 
S. M. lrabia señalado la hora de las dos de la tarde del día de hoy pira re
cibir á la d.putac on de las Cortes , que debía entregarle la conteJtac o- Vi 
discurso de apertura de las Cortes. También quedaron enteradas: y 
nombrados pira dicha d putac on los ¿res. Salva , Buey , Tom * i .1. 
Ruiz de ia Vega , Al x , Alcalde , Vareas , Gener , Varela , Va *• '•
Dionisio) , Soberon, Romero, Sotos, En ate, Ro,o, Somoza.
Septien , Falco, Viliav.e;a v Fuc.nt;s del R o.

A la cornis ón secunda de H.ic.cndu se mandaron pasar un expéd: rt¿ 
promovido por D. Toribi. Antón.o Calvo, adran strácor de un aduana 
en el Perú , sobcTando el reintegro de una suma qu pr.stó í la <• uarni— 
c.on del Callao de Lima cuando se hallaba sti.ida por io* irisar- otro
por D. Manuel Fernandez Calvo, para que se L runtecrc ot:a suma que 
presto al egercito espa, oí del Perú y otro por Don Teresa Rrcz , sol c — 
tando una viudedad, tn atención á los sérveos ue su d.funro manco tñ 
nna fábrica naconal del Perú.

A la de Instrucción pública una exposición de la dirección genera! de 
estudios para que se deciare el concepto en que dehe ser tencua >r La- 
puerta, actual d pulido de Cortes, que egerc a A careo de director de estu
dios de S. Isidro , v tema hab.tac on en el m :n:o ed.nc o.

Se mando pasar á la com s.on de Hacienda una exposición del coronel 
D. Franc.sco Jipcll, administrador de Jotcrías que lu. ot ia antigua pro
vincia de Cataluña, queiár.víosv. de habérsele p- ivaihode aquel dv^tmo v.n 
otro motivo que el de no tenerle por ad.cto ai s^tema, y de r.o ^abtr!; 
considera'o n: s quiera cesante, y p diendo qüe en atención a sus .rindes 
serv.c.os v d.stincuido jsatr ot.siiiG >e le cons.deiase en el número de ¡oí 
puriotas ; se le declarase á lo menos cesante, y se pasase eL expediente a; Go
bierno para los efectos consiguientes.

Continuo la tia la ortitn.tnza nill.tar.
Se aprcliaron los artículos sicmtntes.

Art. -^(5. •• Lureo que io» inspector-as reciban las relaciones «funCciít»*
de acrestio.-es á prem os s!e constancia l.is h.ir-an e\-im-.nar . y si na se en- 
cucr.tr.m cor.fornics í io prevenido tn ¡asordrnancis,«itT«lvs-rána ios cuer
po» una tic ellas, expresando ¡a falta que hubieren notado para que la re
hagan , quedando la otra para que se proceda sin detención a despachar las 
tjuc tti'i-.an clavo v ju-iilrcado su derecho. Pe todas las relac on,s -de i-r.- 
c.mu ntos se formará una gen.val de cada tatusa . con solo ios nombres y 
apellidos de los individuos, aros de sen icio de estos, y premio a que op
tan por ellos, a la cual se ucoinpj-'ará por com-p'oKvrt.- cep-a de les me
dias filiaciones á la sccruar a del Despachod; ia t-uerra para i.’. Real epr.s- 
Kicion. Devuelta la relación con este pree so requisito . se unirá ¡i lo- or:- 
sinales, v los inspectores espedirán cncahtradas v i-.rmadas ¡t't ellos en 
nombre del Rev todas les cédulas de premios de cun-tarc a . steun a.in- 
potnien .i los tiempos sci"jladi.-s para ellos, guardando urdorrn.dad cu la 
cyprd-iaon.

Alt. -f. '• Para que los intl.viduos que por acciones distmcuistis ob>,i-
vieren el premio de uno o mas escudos o. v.ru-.i putslar. orarlo en To.-o 
tiempo, Incito que sea común cat'.i !.i Red orea, -de su coiictsitui <■ apro
bar vn . los eiieipos reni't lan icíae ones .lu-.-iicadas de .os a. rae r i-'lv a ia
UVJI.,1 t .1 It-S^-CU,. 0.1 . 1 tst.is svl.vu v-A.UV: | v.rt > vvv-v. ■ ■= „ ‘ -'S
e:i caví de duda , y las otras s-rvan pava foí-mai s n liemor.i ' i -i r.: u de
los que no las oiiercan. bn: tilas s, exprcSviT.-n , t mv..a. s. •—t t.,... .m.—
r ti" contra-di o «U inteicsado. y ficha de la K.al ordai efe o.-'. ,f t'
apnitiei el cseiolo, v ve jvisara c-an las nuae ene. licait/.u.*- ■ ai ene c,cea



constar también estas circunstancias, á la secretaría del Despacho de la 
Guerra, para la Real aprobación respecto de ios comprendidos en ella. 
Luego que sea asi devuelta procederán los inspectores á expedir las cédulas 
en ios mismos términos que se practica con las de premio.

Art. 38. «Como la gracia del escudo de ventaja es vitalicia, cuando 
haya de separare- del servicio del egérc.fo permanente alguno que haya ob
tenido la competente cédula, y no tenga derecho á retiro , el inspector de 
su arma le expedirá su licencia absoluta, expresando en ella la cantidad que 
goza, para que presentada con la cédula en las oficinas de cuenta y razón, 
se verifique el abono, justificando su existencia los interesados. En el caso 
de separarse del servid© sin opcion á retiro algunos que teniendo derecho 
í escudos de ventaja no hayan obtenido las cédulas , se les expedirá , prece
didas las mismas formalidades que para los que continúan en servicio acti
vo , y producirá el mismo efecto que si la hubiesen obtenido en él 1 pero 
las relaciones de estos que se remitan al secretario del Despachodc la Guer
ra serán duplicadas , yen ellas y las cédulas se expresará el mes desde que 
deba hacerse el abono, y el parage donde fijan su residencia , pues que s;n 
otro requisito ni orden será suficiente para que sirva de gobierno á las ofi
cinas.

Art. 39. «Igual formalidad de reconocimiento y devolución, si hu- 
Liese motivo para ello , se observará con las relaciones que remitan los re
gimientos á la inspección general de los acreedores aí retiro de inválidos ó 
.al de dispersos; pero en la sencilla de cada remesa, que ha de dirigirse por 
los mismos términos al secretario del Despacho de la Guerra, ademas de* 
los nombres y apellidos de los individuos y sus años de servicio, se expresa
rán los premios de constancia y escudos de ventaja que gozan, haber total 
que les corresponde, y el achaque o enfermedad que padecen; y para com
probantes se añadirán en-las filiaciones de Jos consultados las certificaciones 
de los facultativos íi otros, documentos que acrediten su inutilidad. Luego 
qufc sea devuelta con la aprobación competente la relación, y que se haya 
unido á las orieinales, Jos inspectores expedirán las cédulas de retiro, bien 
sea para los cuerpos de inválidos hábiles, 6 para los depósitos de inutiliza
dos, ó para dispersos, incluyendo los premios anteriores ó escudos en el 
haber total que han de gozar, y las cédulas bastarán para que las oficinas de 
cuenta y razón , sin necesidad de Real orden ni otro requisito, hagan el le
gítimo abono de chantó les haya correspondido, antes de ser despachados 
por los cuerpos, vio que les pertenezca en los que ingresen.

Art. 40. » El inspector de Infantería concederá las remociones de los
inválidos hábiles de unos cuerpos á otros.”

Art. 41. «De las relaciones particulares de los acreedores por sus años 
de efectivos servicios á ser colocados en empleos de rentas nacionales que 
remiten los cuerpos á la inspección , se formará en ella upa general, que el 
inspector dirigirá al secretario del Despacho de la Guerra para su remisión 
al de Hacienda. Las credenciales expedidas en esta á favor de los agraciados, 
que dirigirá ei secretario del Despacho de Hacienda al de Guerra , serán 
pasadas a los inspectores para que por el conducto regular lleguen á manos 
de los interesados , se anoten y den de baja en sus cuerpos.”

Quedó aprobado, sustituyendo á las palabras rentar nacionales las de 
tmpleos fuer* del (¿írritos é igualmente fueron aprobados los siguientes:

Art. 42. «Los inspectores expedirán á los individuos dependientes del 
arma de su cargo, que sean acreedores á cruces ó medallas de distinción por 
acciones de guerra ó distinguidos servicios, las cédulas correspondientes, en
cabezándolas en su nombre, y autorizándolas con sus firmas; pero observa
rán para la calificación del mérito por que ha de concederse todo lo que se 
prevenga en las respectivas Reales órdenes de creación de los expresados 
distintivos.

Art. 43. « No debiéndose dar en lo sucesivo grados superiores al em
pleo efectivo que cada individuo obtenga en el cgército, los inspectores de 
todas las armas no podrán aprobar, proponer ni dar curso , bajo el título 
de supernumerario ó de cualquier otro modo, ningún empleo militar que 
no tenga vacante efectiva; tampoco propondrán á sugeto que no se halle con 
el competente para poder ser promovido al superior inmediato que no esté 
impuesto en las obligaciones respectivas hasta la clase para que se hubieren 
«le consultar , y que no haya hecho todas las fatigas así de armas como me
cánicas.

Art. 44. >1A fin de que las propuestas de los empleos vacantes sirvan
para estimular la aplicación al servicio militar, y premiar á los que se dis
tingan por su talento, aptitud y buena conducta, sin desatender al mérito 
contraido por antigüedad y los años de permanencia en la carrera, los ins
pectores vigilarán respectivamente que en todas las armas del egército se 
provean las vacantes por el orden y según previene la ordenanza.

Art. 45. « Siempre que se haya de proveer una vacante por elección,
se formara la propuesta por terna, y los inspectores tendrán especial cui
dado de que en la formación de las de esta especie para el ascenso á Jos em
pleos de cabos y sargentos de los cuerpos del arma que está á su cargo, se 
guarden las formalidades y precauciones que están expresadas en la orde
nanza , y que esté arreglada á ella la alternativa con la antigüedad que se 
señala para los sargentos segundos que han de ser promovidos á primeros; 
oirán las reclamaciones que les hagan sobre estos particulares los que se 
crean agraviados; y ciertos de que en la de sargentos se ha procedido con 
rectitud é imparcialidad, pondrán la aprobación en los nombramientos que 
les remitan los gefes de los cuerpos, la que 110 podrán negar ni retardar si
no en el caso de infracción á lo prevenido para ascenso de esta clase, ó de 
injusticia á la antigüedad, cuando por este medio corresponda proveerse la 
vacante, sino media para Ja exclusión de alguno la falta de aptitud ne
cesaria.

Art. 46. « Luego que los inspectores reciban las propuestas de las va
cantes que haya en Ja.de subten entes, tenientes, capitanes y ayudantes, 
bichos por los turnos que csti-n demarcados, según el anna áque peitenez- 
wu u alternativa á que «.'respondan, Jas examinarán con el mayor dete

nimiento y escrupulosidad, á fin de cerciorarse si se han cumplido en su 
lormaeion cuantas precauciones y foi laüdadcs están designadas para obte
ner el ascenso á los trámites señalados de examen, elección y antigüedad; 
devolverán las que no encuentren arregladas para que se subsanen las faltas; 
en las que esten corrientes pondrán al pie si efectivamente la vacante cor
responde al turno que en ella se indica, y cuanto juzgue digno de la aten
ción del Gobierno, para que recaiga el ascenso en el mas benemérito de 
los consultados, y siempre atentos á su propio honor, bien del servicio y 
desempeño de la especial confianza que la Nación deposita en el cargo de 
inspector; no apoyarán con su dictamen á individuo alguno que no prome
ta ser digno del empleo para que se i~ propone; de este modo las dirigirán 
al secretario dei Despacho de la Guerra; pero será atribución de los ins
pectores aprobar por sí las elecciones que hagan los coroneles de los cuerpos 
para las vacantes que ocurran en las compañías de granaderos , cazadores ó 
de preferencia que no varíen de sueldo ni carácter.”

Aprobado, añadiendo después de la palabra ascenso con arreglos y asi
mismo se aprobaron los siguientes.

Art. 47. Correspondiendo á los inspectores el hacer las propuestas de 
las vacantes que pertenezcan al reemplazo de los supernumerarios, y las 
que ocurran en las clases de comandantes , tenientes coroneles y coroneles 
que deban proveerse por antigüedad, bien en las armas en que la salida y 
ascenso haya de hacerse en la indicada forma, ó porque sean de este turno 
en las que siguen , alternando las propuestas con el de elección , para que lo 
puedan realizar con la imparcialidad y justicia que es propio de semejantes 
autoridades; los inspectores , en el momento que tengan hechas al princi
pio del año las listas de antigüedad de las clases de capitanes , comandantes

Ír tenientes coroneles de las armas que están á su cargo, las presentarán á 
a junta de las mismas para que clasifiquen y expresen en ellas los sujetos 

que por si s circunstancias son acreedores al ascenso, 6 para ser reemplazados.
Art. 48. « Siendo el objeto de la clasificación mencionada el que no

falte precaución que tomar para asegurar el acierto en las elecciones de su
jetos que han de mandar los cuerpos del egército , ¡os inspectores, con la 
mas estrecha responsabilidad, enterarán á la ¡unta de las calidades y utili
dad de iodos: los gefes y capitanes les informarán exactamente de las pro
videncias que hayan tomado para estrechar á los que se hubiesen descuida
do en el desempeño de su obligación. Con las listas presentarán las de cla
sificación del año anterior, las hojas de servicio de los interesados, y los 
expedientes ó antecedentes que hayan mediado desde aquella época ; y con
cluida la operación de la junta las conservarán para su gobierno en las 
propuestas que han de practicar.

Art. 49. «Clasificados los sugetos que tienen derecho á ser promovi
dos y los que no están en dicho caso, y siendo el empleo de comandante 
el primero en que se hace visible la disposición para el mando y escalón 
preciso para los demas ascensos de la carrera, luego que en esta clase ocur
ra vacante que corresponda al turno de antigüedad, el inspector propondrá 
en terna al capitán mas antiguo de los que la junta haya decidido que re- 
une las circunstancias qsc-requiere el mando, expresará en la consulta los 
años de servicio que lleva en ía carrera, los que cuenta en el empleo de ca
pitán, el cuántos es de la escala general de esta clase, sus méritos de guer
ra , y el concepto que del interesado formó Ja menc.onada corporación 
cuando calificó sus circunstancias: acompañará noticia de lo, excluidos 
si los hubiere mas antiguos que el consultado, con las causas que !o mo
tivan: expondrá su dictamen cuando no fuere conforme con la opinión de 
la juma: manifestará si lo expresó asi en la clasificación cuando contribu
yó á formarla; y extendida con la especificación detallada, la dirigirá al se
cretario del Despacho de la Guerra.

Art. 50. » Como la calificación por la junta de inspectores á los in
dividuos comprendidos en las clases de comandantes debe haberse verifica
do con presencia de las distintas obligaciones que la orderanzu señala al 
empleo de teniente coronel, y del conocimiento que lian de reunir los su
jetos que aspiren i desempeñarlo en todos los ramos que constituyen el 
manejo interino de los cuerpos, y la legitima inversión de los caudales 
que se les suministran por Ja hacienda nacional, Jos inspectores, cuando 
en dicha clase de teniente coronel ocurra vacante que corresponda proveer
se por el turno de antigüedad, harán las propuestas en los términos que 
están explicados anteriormente ; pero si recayere en individuo á quien solo 
la junta haya considerado acreedor al ascenso por antigüedad, á pesar de 
que para esta opinión ha de haberse tenido presente lo que está menciona
do, el inspector, como responsable inmediato de la verdadera administra
ción de los fondos de los cuerpos , expresará en el dictamen clara y distin
tamente si considera que el propuesto reúne las particulares circunstancias 
que se requieren para ello.

Art. 51. «En la vacante del empleo de coronel que pertenezca al tur
no por antigüedad , propondrán los inspectores al teniente coronel mas an
tiguo de los que la junta de ellos haya calificado acreedores al ascenso por 
considerarlos sugetos dignos de esta confianza por su inteligencia cu el ser
vicio, constante aplicación , talentos para la guerra , acreditada disposición 
para el mando y adhesión á la Constitución; ; si hubiesen pensado de dis
tinto modo cuando se hizo la calificación , lo manifestarán en el informe, 
fundándolo en las razones que les asistan para no estar conformes en la 
opinión.

Art. 52. «Las propuestas de ¡as vacantes de los empleos de subte
nientes , tenientes y capitanes que correspondan al reemplazo por haber 
supernumerarios de dichas clases , las liaran los inspectores por antigüedad, 
siempre que los interesados tuviesen las circunst tncias que se reqirer--'. 
para ello; pero en las de gefes se reemplazarán los que la junta de ins
pectores hoya calificado ai efecto.

Art. 53. «Luego que los inspectores tengan de oficio la noticia de 
vacante en la clase de comandantes, tenientes coroneles y coroneles que 
deba proponer la junta por pertenecer í turno de elección, lo avisarán i



la misma sin demora, con expresión de la causa, para que señale el día en 
que fu de hacérsela consulta: pira realizarla el inspector á quien correspon
da preser tara un expediente instructivo que contenga los nombres de los 
úhimos sugo'os promovidos ai empico deque es la vacante, expresando e] 
Huno de elección ó antigüedad por que obtuvieron el ascenso; y para po- 

i der satisfacer á la junta de cuanto quiera saber del inspector tendrá este 
presente la lista de antigüedad en que conste la calificación hecha al prin
cipio del año: las hojas de servicios de todos los que tengan opción para 
ascender por elección, y los expedientes ó informes que hayan mediado 
desde que se hizo la calificación y puedan alterar el concepto de alguno, y 
una minuta de los en cuyo favor hayan recaído reales órdenes,
para que se Ies tenga presentes para el ascenso

Art. 54. «Debiendo recaer las cruces pensionadas de la distinguida 
orden de Carlos tn señaladas al egército en los gefes y oficiales de conóc
elo mérito y buena conducta, cuando ocurra vacante de esta especie que 
corresponda ai arma que está á su cargo, el inspector formará expediente 
instructivo sobre los tres sugetos que considere mas acreedores á semejan
te recompensa , sin ceñirse á regimientos ni cíase determinada ; el que pre
sentará á la junta de inspectores para que proceda á hacer la consulta.

Art. 55. «Asi que los gefes de los cuerpos den cuenta á los inspecto
res de estar vacante algún empleo de párroco, ¡o pondrán en notica del 
vicario general de ¡os ejércitos nacionales, á fin de que tome las providen- 
c as competentes para que sea provisto; y lo mismo practicarán para el pro- 
p o efecto con el cirujano mayor de los cgércitos cuando reciban partes de 
resaltar vacante la plaza de cirujano de algún cuerpo.”

En virtud de algunas observaciones hechas por ei fcr. Seornie la comi
sión convino en retirar la segunda parte de este artículo desde donde dice: 
« Y lo mismo practicarán be.’’

Art. '6. r> Los inspectores generales recibirán el santo y orden de la 
plaza por *r! ayudante del cuerpo mas antiguo que haya de guarnición ó 
cuancl; ; .ojos los ríe la misma que estén en el propio parage tendrán el 
número de soldados para ordenanzas que sea competente, para con mat 
pcoutitud comunicar sus ordenes.” Aprobado.

Art. g ~. » Cuando se hallen en campaña visitarán frecuentemente lo»
puestos, verán montar las guardias , y vigilarán que el servicio se haga con 
la exactitud y formalidad que se debe; y en los campamentos de akun des
canso d spondrán , con ei permiso del generar en gefe , que io, cuerpos se 
habiliten en los fricaos V maniobras de guerra; en las guarn.cion»* inspec
cionarán siempre que les parezca la parada, guardias y puestos de la, pía— 
zas; y cuando lo ejecuten serán recibidos como ronda mayor.” Aprobado.

be aprobó el dictamen de la comisión de Guerra sobre tas expusíe ones 
de varios oficiales del reaimienro de ioiedo, del de ia Corona, e.el otado 
jnavor de Sevilla y de otros cuerpos , para que se íes comprendiese en La 
rebaja de sueldos, en el que opinaba que qo debía accederse a e,ta solicitud.

El Sr. Scptien tornó la palabra, y dúo: «No puedo lítenos de hacer 
p.i ' rite á las Garles que estamos en el caso de que se observe ei art. Be del 
regí mu uto, el cual previene que al día siguiente de haberse nombrado tas 
comisiones de las Cortes se presenten los Sres. secretarios del Despacho á 
dar cuenta del estado en que se halla ia Nación en los diversos ramos de la 
administración publica.

« Estamos en el quinto dia de sesión, y aun no se ha verificado esto, y 
por lo mismo presento una p/oposicion para que se dé cumplimiento a lo 
que previene dicho artículo del reglamento. Me mueve á hacer esta propo
sición el haber advertido que en el discurso del trono á las Cortes no se 
hace mención ninguna de nuestras relaciones políticas con el Gabinete de 
Londres ni con el de Portugal , y porque deseo ver el porvenir favorable 
que ofrece el mismo discurso en todos los ramos de la administración pú
blica ; por consiguiente yo quisiera que las Cortes tuviesen i bien mandar 
leer las memoras de los secretarios del Despacho , ó á lo menos del de Es
tado , por lo cual pido se lea la siguiente proposición:

Proposición de los Sres. Scptien, Beltran de Lis y Polillo. «Hallándo
nos en la quinta sesión de la presente legislatura ordinaria sin haberse cum
plido el art. Hi del reglamento, pedimos á las Cortes que hoy mismo se 
dé cumplimiento al contenido de la ley.”

En seguida se declaró no estar comprendida dicha proposición en el 
articulo roo del reglamento, y si ser primera lectura.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Diputaciones provinciales 
sobre la queja dada por la de Málaga respecto del sorteo para el reempla
zo del egército: la comisión era de parecer que dicha diputación debía pro
ceder de acuerdo con la de Almería para el repartimiento de los cupos de 
dicho reemplazo.

Igualmente se aprobaron dos dictámenes de la comisión de Guerra so
bre que no podía accederse á las solicitudes de pensiones hechas por D. Jo— 
tef .María Mauri y Doña Francisca N; viuda de un capitán de Alinansa.

Se leyó por segunda vez el proyecto sobre dotación de! elero.
Se levó v se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión 

especial nombrada para examinar la segunda parte de la proposición del 
Sr. Surra , relativa á los individuos de la\M. N. L. V. que acompañen al 
Gobierno en su traslación ¿ Sevilla , contenidos en los miados siguientes:

Art. z.° «Los individuos de la milicia nacional local de ambas arma» 
de esta nuiv heroica villa que voluntariamente se presten á seguir la mar
cha del Gobierno á la ciudad de Sevilla, y que deben orean.¿avie en bata
llones ó escuadrones, conforme ¡a resolución de las Cortes de g del cor
riente, serán socorridos durante e! trán.- to, y m: mes después de la llegada 
de estos cuerpos a dicha ciudad, con el prest integro Je! suuiuíú , y las vae o- 
nes y alojamientos correspondientes; pero a lo, que pt -luiescn la asignación 
<le cinco reales diarios, siendo de infantería , y s.ele si lucren de caballería, se 
lev abonará esta por todo.socono , sin peí,me o de los alojamiento, en el 
Iránsito. Exceptúense lo, emp.e.uio» , que seguirán cobrando solo sus suel
dos. El pajjo de las expresada» asignaciones scia de caigo del ayuntamiento

- ra eide Madrid, los quince primeros dúa al menos, corriendo después ai ¿ela 
tesorería nacional.

Art. a.” «Dentro da dicho mes serán libres los milicianos de que 
habla el artículo precedente para retirarse ce sus cuerpos: y páselo este ter- 
ni.no, los que voluntariamente continúen en serVx.o permanente v activo 
bajo Ja absoluta dependencia del Gobierno por el tiempo de ia próxima 
guerra, gozarán del abono de años por completo, aunque no hubiesen lle
gado á los seis que ks leyes prescriben ; y desde que se comprometan i este 
género de servicio quedarán exentos de todo torito.

.Art. 3.” « Si antes de concluir ei mismo plazo de un mes tocase í
alguno la suerte de soldado, podrá sin embarco continuar en ia milicia 
por otros seis meses , cuyo tiempo se le abonará como si estuviese en el 
regimiento , y en tal caso no será árbitro de separarse de aquella.

Art. 4.” «Los que estuvieren cursando en alguna universidad ú otro 
establecimiento aprobado ganarán los cursos respectivos si continuasen su» 
estudia, en Sevilla ú otro punto en cualquiera universidad ó establecimien
to de la niiiiiu cl ise. Si algunos regresasen á Madrid en el terna1 no de que 
hablan Jo, tres artículos anteriores, acred.rando con certificac.onde su gefe, 
y haber prestado el correspondiente servicio siguiendo la marcha de) Go— 
bienio, se les considerará como si en este intermedio hubiesen asistido á su» 
cátedras; ademas se irs abonará á los individuos de que trata ei artícu
lo a." un año de cstud.os en su rs-.p.c’.e.v. carrera por cada uno de servicio, 
haciendo constar su idoneidad por medio de ios competentes cxárv>,vK.

Art. 5.0 « Los empicados de cualquiera dase que se comprometieren
al servic.o indicado en el art. z.°, si fue,en de los que penden del Gobier
no, conservarán la mitad de su sueldo, siendo de su cargo poner un sus
tituto con aprobación del mismo Gobierno, que desempeñe las obligacio
nes de su destino , quien recibirá la mitad restante. Lo mismo se observará 
respecto de aquello, empicados que dependan de otras Co; por jc,ones ó es
tablecimientos , aunque estos no podrán obligarse á un lervxio activo s.n 
el permiso del gefe i> corporación de que dependan; debiéndose nombrar 
con t« aprobación el su»t tuto. A dicho* empleados no les parará perjucio 
alguno en sus ascensos el t empo que dame aquel servicio, y se tendrán 
presentes los méritos contraídos por ei sustituto para su colocuc.on opor
tuna.

Art. 6° «El Gobierno queda autorizado para disponer lo convenien
te, á fin de que se lleve .1 efecto la organizac.on de lo, mencionados cuer
pos, y para resolver cualesquiera dudas que en su ejecución puedan ofre
cerse.”

Se hizo la primera lectura de la siguiente proposición del Sr. Moreno: 
«Siendo notoria ¡a salida del nuncio de S. S. del territorio español, y para 
obviar ¡os perjitco» que pudieran resultar del entorpecimiento de los secu
larización.-,, y desvanecer los inconvenientes asi morales como políticos del 
de las d:sp.nsa, matrimoniales; pido a ¡as Cortes se sirvan declarar hallarse 
suficicnte-m-ntc amenizado» ¡o, obispos para la resolución de los dos parti
culares mencionados.”

Se aprobó e! dictamen de ¡a ccm’dnn de Hacienda sobre el nombra
miento de D. Fermín del Rio y de la Vega pira contador general de la 
America meridional, con ral que no se proveyese la resulta que deje el 
ascenso de este sujeto en la secretaría é que pertenece.

No hubo lo ar á delibere: sobre una exposición hecha por el subtenien
te de la milicia nacional voluntaria de Bilbao , y defensor de los faccioso» 
D. Dom.ngo Verastcguí y D. Fermín Larrea, sobre que se suspendiese 
toda sentencia de muerte , aunque lo, procesos se hallasen aprobados por el 
gefe militar del distrito, á no ser que recayese sobre alsun gefe ó cabeza 
de facción.

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una adición del Sr. Seoane 
al art. 54 , tit. 14 de la ordenanza militar.

Se mandó) agregar al acta el voto del Sr. Meló, contrario á la declara
ción de haber lugar á la formación de causa al vicario general de Bar
celona.

Igualmente se mandó agregar ala misma el voto de los Sres. Vargas, 
Manso y Cuevas, contrario á ia decisión de no comprenderse tu el articulo 
roo del reglamento !a proposición del Sr. Sept.en.

La comisión de Godizo de procedimientos militares manifestó) io útil 
que seria continuase agregado a ella ei capitán de artillería D. Santiago P¿- 
íieiro, ínterin el Gobierno no dispusiese darle otro de,tino.

Las Cortes accedieron á esta petición.
Las Cortes oyeron con agrado y mandaron insertar en el diario de 

sus sesiones varias felicitaciones por ¡as sesione* de (j y 11 de Enero últi
mo, presentadas por ¡os Sres. C inga , Montesino* y Ncira.

En este momento salió, la diputa.iun encargada de presentar ¿ S. M. 
la contes!.'..ion al discurso de apertura , que dice asi:

« Señor: Los glandes y nobles sentimiento» que V. M. ha manifestado 
á las Cortes al abrir las sesiones ordinarias ce ia cuarta legislatura 10 pue
den ñuños de excitar en el ánimo de lo» representante» de cta Xui.on he
roica , no solo los aüeto, de amor y de respeto deb.dos a la augusta per- 
son 1 de V. Al., sino el erado de confianza y seguridad r.eccsjr o para ar
rostrar mievvme.it: los peligros, salvar otra vez lapatr.a, y analiza; pira 
siempre y de lina milicia indestructible el trono que la usurpas en qu.su 
arrebataros, y que el amor de vuestros súbd.to» supo conserva:os.

«Mi las circunstancias en que se lian abierto las sesione* de esta xpida- 
tura so ti extraordinaria», y ofrecen un campo inmenso, -orno man.tiesu 
V. M., al patriotismo de lo, v c presentan» > del pueblo español, 1:0 deicron 
esto, de elcvav'C ú toda -u abura, y corresponde: d:."...inv.nte a ¡a iirv rae on 
de V. M. siguiendo la, vio: o u huella, de un IV ir. pe cae asi sabe soste
ner cu Union con lo» rep; e-ortint.'» d: ,u pirólo 11 lU-.-t cía. .a .ndene:’- 
dencij . el non.), va auto: ¡dad, el decoro y dxn, dad de X icen que es
tá connuJa a su cuidado.

» E>u intima y estiecha unloís leso:-ert teiizmmtc el crin pi.bleir.i
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que ocupa ú los déspotas y á los pueblos, y el Monarca digno de una Na
ción libre , combatiendo los caprichos y altanería de la ambición y Jet or
gullo, tendrá la singular gloria de haber defendido con sus subditos los de
rechos de ia humanidad , Ja libertad de los pueblos, y la soberanía de las 
naciones.

„ .La pretensión inaudita de dictar leyes á naciones independientes trae
ría en pos de sí, si no se le resistirse , la ruina y disolución de todos los Es
tados de Europa, y una guerra interminable y exterminadora reduciria esta 
culta al estado de barbarie de los pueblos del Asia.

"V. M. , bien penetrado de la injusticia y monstruosidad de tales pre
tcnsión s, ha contestado dignamente las notas de las potencias continen
tales de la santa alianza, haciéndoles ver en esto con íirme resolución que 
la Nación que gobierna tiene tesón, tiene valor y experiencia para no so
meterse ni al capricho ni á a fuerza; que tiene virtud también; que cono
ce sus derechos , y que no pe ñutirá sean atacados impunemente.

» Las Cortes, Señor , nada tienen que añadir á las justas reflexiones de 
V. M. tocante i la conducta del Rey Cristianísimo; y conviniendo con 
V. AÍ. en que es ofensa de la razón rebatir errores tan antisociales é inde
corosos al Rey constitucional de las Esparas, hacer la apología efe nuestra 
justa causa en oposición de la malicia y de la hipocresía, no pasarán ade
lante asegurando á V. M. que si es la mejor respuesta al discurso del Mo
narca Cristianísimo la energía, el tesón y la constancia de las Cortes; las 
Cortes respetando el sabio y profundo juicio de V. Ai., harán ver á todo 
el mundo que no en vano ha librado en ellos V. M. sus esperanzas; y que 
sin ¡epitaue de la senda de la ley, y de lo que deben á V. M. y á sí mis
mas , sabran hacerse dignas como hasta ahora de la heroica Nación que les 
ha confiado sus destinos.

” Las Cortes , Señor , no olvidarán jamas las profundas reflexiones de 
Y. M. ,qi,e se complacen en repetir. No; la razón y la justicia no serán 
turnos valientes que el ¿mío de ¡a opresión y de ¡a servidumbre■ La na■* 
ciun que capitula con enemigos, cuya mala fe es tan notoria , es nación ya 
subyugada , y el recibir la ley que se quiere imponer con ¡as armas en 
¡a mano, es la mayor ignominia.

« Estos principios, Señor , serán la norma de su conducta ; y convenci
do como lo está V. M. del carácter firme y magnánimo de una Nación 
tan pundonorosi, incapaz de transigir con la injusticia ni la infamia, zelo- 
sa de sus derechos, y amante de la gloria y de las acciones grandes que 
S cmpre la han distinguido, no dudan que asi como sostuvo con tanta 
constan: i y sacrificios el trono de V. M. contra las terribles legiones , los 
escog dos capitanes y el genio militar del hombre singular que aterró por 
algún tiempo el resto de Europa, sabrá del mismo modo defender con la 
misma virtud y patriotismo el decoro y dignidad de V. M., su trono tal 
vez, la independencia , los derechos y la gloria nacional.

„Si tantos prodigios hizo esta Nación, privada entonces del auxilio y co
operación de V. M., ¡qué no será capaz de hacer unida íntimamente con 
su Monarca, apoyada en la Constitución de 1812 , y dispuesto Y. M. á 
contribuir con todos sus esfuerzos á que se realicen las esperanzas en que 
ella cifra todo su bien y toda su prosperidad ?

„La libertad de V. M., su seguridad y la de su Gobierno son in
dispensables sobre todo para esta cooperación. Las Cortes han tomado pre
ventivamente todas las disposiciones para sU traslación al punto que V. AI. 
y su Gobierno tengan por mas conveniente elegir; y no dudan que con
vencido V. M., como lo está , de la necesidad de esta medida, realizc con 
la oportunidad que requiere la importancia de esta resolución.

» Las Cortes han oido con la mayor satisfacción cuanto V. M. Ies co
munica en orden al zelo y actividad con que su Gobierno ha puesto en 
egecucion las disposiciones de las Cortes tocante á la organización y reem
plazo del egército; y esperan con V. M. que sus relevantes servicios, y 
fas victorias que cada dia consiguen contra los facciosos, preparan sin du
da alguna triunfos de mayor importancia sobre los enemigos exteriores.

» El buen espíritu de las provincias, el desengaño que á costa propia 
han adquirido muchos ilusos, y el convencimiento en todos de que la 
Constitución es el áncora mas firme para salvar la nave del Estado de la 
tempestad que la amenaza, no dejan duda á las Cortes de la seguridad del 
triunfo; y piensan como V. M. que ni los tímidos ni ¡os perversos se
rán capaces de alterar los sentimientos de esta Nación, no acostumbrada 
á transigir con la injusticia.

» Las Cortes, en fin , se congratulan con V. M. por el feliz resultado que 
ofrecen pa; - :n adelante los diferentes ramos de la administración pública, 
y unidos estrechamente con V. M., trabajarán sin cesar, asi en la defensa 
de la patria como en la consolidación del sistema, del cual depende á un 
misino tiempo su tranquilidad, su gloria y su prosperidad.”

La comisión de Legislación, en vista de un escrito anónimo que se di
rigió á las Cortes el año 1820, participándolas que en Ja cárcel de To
ledo se acostumbraba poner grillos á los que no podian pagar cierta gabe
la, era de opinión que se pasase al Gobierno para que si resultaba com
probado el hecho, adoptase las medidas mas eficaces para cortar este abuso. 
Aprobado.

Se mandaron quedar sobre la mesa varios dictámenes: uno sobre la re
presentación de la diputación provincial de Aragón, acerca de! modo de 
cubrir los gastos de los juzgados por su repartimiento vecinal á falta de 
fondos de propios y arbitrios; otro sobre la abolición de la jurisdicción 
del colector de espolio? y vacantes, y otro sobre la queja dada contra el 
intendente de Patencia por varios pueblos de esta provincia.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Legislación sobre que se con
ceda á D. Julián Chacón, hijo de D. Pablo, vecino ele Villacuñas, per
miso para administrar sus bienes.

La comisión segunda da Hacienda presentó su dictamen acerca de la 
solicitud de D. Josef Arrazo, teniente de voluntarios de Castilla , relativa 
i que se le satisfaciesen Jo» alances que tenia hasta el dia por las razones

que expon:a. La comisión opinaba que lo del va admitirse su solicitud.
Habiendo manifestado varios Sres. diputados que estaba ya dada ur.a 

regla general acerca de lo que este interesado solicitaba, se acordó que vol
viese á la comisión.

La comisión de Ultramar, en vista de la solicitud del ayuntamiento de 
Manzanillos, remitida por el gefe político de Cuba, para que se aprobase 
el plan de arbitrios que acompañaba, opinaba que debia ser admitido este 
plan por el término de cuatro años. Se mandó quedar sobre la mesa.

La comisión de Guerra , en vista del informe del Gobierno sobre la 
solicitud de D. Miguel figueroa, para que se rehabilite á su hijo D. Juan 
en el empico de sargento mayor , que le fue conferido en z\.mérioa , y aten
diendo al expresado informe cid Gobierno, en el cual se previene haberse 
dado este empleo como otros muchos por quien no estaba autorizado para 
ello , opinaba que debia pasar á informe del general en gefe dei egército ex
pedicionario. Aprobado.

La misma comisión de Guerra, en vista de la solicitud de D. Antonio 
Sanz, subteniente del egército, opinaba, visto el informe del Gobierno, que 
no debia haber lugar á deliberar sobre ella. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la instancia de juana Mateo, viuda ele 
un sargento del segundo regimiento de Guardias, en solicitud de ur.a pen
sión , opinaba que la escasez del erario no permitía acceder á ello. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la solicitud de D. Alunuel N., capitán 
que fue del extinguido regimiento de Hibernia , opinaba que atendiendo á los 
sei vicios que este interesado tenia prestados á la causa de la libertad , no de
bía obstarle la circunstancia de no gozar sueldo para poder ser empleado. 
Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la exposición del 
ayuntamiento de Cerro, provincia de Sevilla, quejándose de la diputación 
provincial sobre la indemnización que había hecho á D. Juan Raimundo 
Borja de varios terrenos de propios, opinaba que debía pasarse al Gobier
no para que informase lo que creyese oportuno. Aprobado.

Se leyeron varios dictámenes de las comisiones de Guerra y Dipu
taciones provinciales de la anterior legislatura, los cuales se mandaran 
volver í las respectivas comisiones para que diesen su dictamen nuevamen
te por haber trascurrido mucho tiempo desde que habían sido presentados.

A Ja comisión Eclesiástica se mandó pasar una exposición de D. Jo
sef María Alens , solicitando ascender ,. s sagradas órdenes.

Habiendo vuelto la diputación de j...,acio dijo el Sr. ha 1 vá, presidente 
de la misma: «La diputación de las Cortes ha puesto en manos del Rey la 
contestación que por escrito dan las mismas al discurso de S. M. leído en 
el acto solemne de la apertura del segundo periodo de su legislatura ordi
naria ; y S. AI. la ha recibido con su acostumbrada bondad. La comisión 
ha manifestado al Rey el sentimiento que á las Cortes causa su indisposi
ción , y que deseaban su total restablec.miento.”

El Sr. presidente contestó : Las Cortes quedan enteradas y satisfechas 
del modo con que la comisión ha cumplido su encano.

K! mismo Sr. presidente dijo en seguida : La mesa ha sido invitada por 
el Gobierno para que la cornisón nombrada para ocuparse en el modo de 
verificar las Cortes la traslación á Sevilla , manifieste el número de carrua- 
ges que se necesitan para estas y sus dependencias. Los bies, diputados co
nocen muy bien que la cornisón no puede contestar, porque ignora las ne
cesidades de cada br. diputado en este particular , y por lo m.smo lo hace 
presente para que cada uno se acerque á ella, y le manifieste lo que crea 
oportuno.

En seguida anunció que mañana se discutiría el dictamen de la comi
sión especial relativo á los milicianos voluntarios de Madrid que' acompa
ñen á las Cortes y al Gobierno, y en seguida la elección pendiente, con 
lo cual se levantó la sesión á las dos y media.

Hemos recibido periódicos de Barcelona hasta el 25 de Febrero, de 
Cádiz hasta el 28 , de Valencia hasta el ip, y el núm. jo dei Mensagers 
de Sevilla. El silencio que todos estos periódicos guardan en cuanto á noti
cias locales de aquellas que tanto agradan á nuestros enemigos, es una prue
ba evidente de la tranquilidad que reina en las respectivas provincias. Esta 
tranquilidad, quu demuestra la docilidad conque en todas partes se obede
cen las órdenes del Gobierno, es la amenaza mas terrible que puede ha
cerse A los ultras invasores, si osasen violar la integridad de nuestro terri
torio,

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
Don Femando vri por la gracia de Dios y por Ja Constitución de la 

Monarquía española, Rey de las Españas, á tu.ios [os que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han decretado lo 
siguiente: Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad que se les conce
de por la Constitución , han decretado lo que sigue :

Ai't. i ° «Se reconocen como deuda del Estado y á cargo del Crédi
to público las cantidades liquidadas del capital é intereses vencidos de los dos 
préstamos nacionales de los años de 1 <55*7 y 1 lio5 , á cargo del consulado 
de Cádiz.

Art. i.n «Que el capital que se adeuda en vales sea pagado en papel 
con ínteres que gane 4 por roo.

Art. 3.0 « Que el capital en metálico se satisfaga también en papel 
con interes : pero que gane el 6 por too.

Art. 4.0 « Que los intereses estipulados y vencidos hasta 31 de Di
ciembre de 13 21 se paguen en papel con interes; pero desde 1.“ de Enero 
de 1822 delscn pagarse del modo prevenido en el artículo 6° del decreto ele 
las Cortes ordinarias de 29 de Junó de 1821. Madrid 18 de l ebrero de 
1823. e=Domingo María Ruiz de la Vega , presidente. =eJosef Grases , di
putado secretario. Josef Santiago de Muro, diputado secretario. = Por



tanto mandarnos á todos los tribunales, Justicias, gefes, gobernadores y de
mas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera cia
se y dignidad, que guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar el presen
te decreto en todas sus parus. Tendreislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circule. = Está rubricado de la Real 
mano. = En palacio i id de Febrero de 1823.cu A D. Mariano Egea.”

Minittirio de Hacienda.
Por el Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de la Península 

se me lia comunicado con fecha de ayer el Real decreto siguiente:
«Las reiteradas instancias que me habéis hecho, é igualmente los de

más secretarios del Despacho , pidiendo os admita la renuncia , han movi
do mi Real ánimo para que acceda á vuestros deseos; pero antes de que 
os retiréis á gozar del descanso que tanto apetecéis, conviene que leáis vues
tras respectivas memorias, y enteréis por ellas á las Cortes del estado de la 
Nación en todos los ramos de la administración pública. Para entonces os 
admito desde ahora la expresada renuncia, manifestáncioci que vuestros ser
vicios me han sido muy gratos, y han merecido mi aprecio por el zelo, 
pureza y laudable constancia con que habéis promovida la prosperidad pú
blica , y habéis tratado de sostener mi trono constitucional y la dignidad y 
honor de la Nación. Tendreislo entendido, y dispondréis su cumplimiento. 
=Está rubricado de la Real mano.

« De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento 
en lo que le pertenezca. Madrid r.° de Marzo de i'dag.taMariano Egea.*’

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de la Península me 
dice con esta fecha lo que sigue:

» El Rey se ha servido dirigirme con fecha de ayer el decreto si
guiente : Las reiteradas instancias que me han hecho los actuales secretarios 
de Estado y del Despacho, pidiendo les admita la renuncia de sus desti
nos , han movido mi Real ánimo á acceder á sus deseos por decreto de 
c.:a misma fecha , según el cual deberá cada uno continuar en ei desempe
ño de su secretaría hasta que haya leido la memoria, y enterado por ella á 
las Cortes del estado de la Nación en su respectivo ramo de la administra
ción pública; y deseoso del acierto, y del bien y felicidad de las Españas, 
que tanto anhela mi corazón, nombro para que les suceda á D. Alvaro 
Flcrcz Estrada para la secretaría de Estado; para la de la Gobernación de 
la Península á D. Antonio Diaz del Moral ; para la de Gracia y Justicia 
á D. Josef Zorraquin; para la de Hacienda á D. Lorenzo Calvo de Ro
zas; para la de Guerra á D- Jcsef Torrijos, y para la de Marina á Don 
Ramón Roinay; y mientras elijo persona que desempeñe en propiedad la 
de la Gobernación de Ultramar , nombro interinamente para ella á Don 
Antonio Diaz del Moral. Tendreislo entendido, y dispondréis su cumpli- 
miento.=Está rubricado de la Real mano.

Y de Real orden lo traslado á V. para los efectos oportunos. Ma
drid 2 de Marzo de 18: g.mMariano Egea.”

Dirección general de contribuciones directas.
Al Sr. secretario del Despacho de la Guerra digo con esta fecha lo 

siguiente:
i) Paso á V. S. de orden del Rey para la resolución oportuna en ese 

ministerio las adjuntas exposiciones del director de contribuciones directas 
de la provincia de Soria D. Josef Simón de Loigorri, y los oficiales 2.0 y 
3.0 de la propia dependencia D. Manuel Mart.nez Munguia y D. Juan Pa
tricio Mead, por las cuales solicitan estos antiguos militares ,llevados del mas 
recomendable patriotismo, el prima o que se le admita la cesión que hace 
(en caso de verificarse la invasión de los extranjeros) de la mitad del suel
do que actualmente disfruta , destinándole ademas adonde el Gobierno 
constitucional cstmic; el segundo que se le dé permiso pata tomar las ar
mas en clase tic soldado voluntario, ó en otro caso que se le acepte la ofer
ta de vestir y mantener i.no á su costa todo el tiempo que durare la guerra; 
y el tercero que se le destine igualmente desoldado voluntario del arma y 
regimiento que pareciere en los ejércitos mas próximos á entrar en la lid 
con los enemigos de la patria; esperando que en caso de destinarse á alguno 
de dichos individuos al egército, se servirá V. E. d.irm* de ello conoci
miento para acordar lo correspondiente acerca de su sustitución á los des
tinos que desempeñan.

« Y lo traslado á V. S. para su inteligencia, mandando S. M. se den por 
esa dirección general á los tres referidos beneméritos empicados las debidas 
gracias por su ardiente zelo, y que disponga se pubhque en la gaceta este 
rasgo distinguido de amor patrio para satisfacción de los interesados y 
egemplo saludable á los tibios é indiferentes á la causa santa de la libertad 
¿ independencia española. Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio :.í de 
Febrero de i823.sdige3.dzSr. director general de contribuciones directas.”

El Gobierno ha recibido ¡os partes siguientes.
Cuerpo de tropas expedicionario del primer distrito militar__ Exce

lentísimo Sr.r=La caballería del coronel Arana y la división del general 
O-Daly persiguen vivamente al enemigo en la dirección de lllueca , Brea 
V el Alnnmia , y el coronel Araría me deeia anoche que tenia esperanza 
de completar su destrucción , ayudado por la división de O-Daly—El 
brigadier Torres con techa 21 del pasado desde Calamocha me dice lo que 
manifiesta la copia del parte que tengo el honor de acompañar á V. E. El 
mismo brigadier se hallaba aun en Calainocha el dia 25, y no había recibi
do mi orden pina marchar sobre la facción de Capapé ; peto 110 dudo 
que la recibiría después. Una fuerte caída de caballo le ha obligados dejar 
el mando, v entregárselo al brigadier D. Manuel 1 robijanu , coronel del 
regimiento Infante D. Antonio. Dios guarde á Y. E. muchos afios.tr: 
Cuartel general de Agreda i.u de Marzo-de 1.0 2 3.“Exorno. Sr.mhl con
de del Abisbal.trlixcmo. Sr. secretario Jel Despacho de la Guerra,

Parte que se cita tn el anterior.
Columna contra facciosos—Exento. Sr.zrHe recibido el oficio de 

V. E. desde Medinacelí, en el que me previene que con la misma acti
vidad persiga á la canalla, no dejando llegar al Ebxo ninguna partida; esta 
misma prevención que V. E. me hace estaba ya verificada, pues la colunia' 
que mandé á las órdenes del comandante del Infante D. Antonio Don 
Segundo Ulibarry llegó á las inmediaciones de Alcañiz el dia 20: este ge- 
fe me da parte de no tener objeto á quien perseguir; en el mismo caso ss 
halla la segunda columna al mando del comandante de Jam D. Anto
nio Romero, como asimismo el de, la tercera que es el de catalanes, que 
llegó hasta las Bajías de Cantavieja y Aliaga. Ei fruto de esta columna 
ha sido la prisión del cabecilla Pulseador , que por declaración recibida se 
separó de la facción del Royo á ¡as inmediaciones de Molina con el objeto 
de reunir y recoger los dispersos en Montalban y sus inmediaciones; so
bre 40 mas con sus armas , y 6 á 8 caballos con "sus monturas, igualmen
te 6 que se me presentaron al indulto. Bajo el concepto de no tener ob
jeto á que dirigirme espero de V. £. las órdenes que tenga i bien co
municarme acerca de la dirección de esta columna. Dios guarde á V. £. 
muchos anos. Calamoa-» 2a ue Febr o Je 1 í, Ir —i- v -inn Sr.—Josef de 
Torres.tzrExcmo. Sr. conde del Abisbal, general en gefe del de reserva.es 
Ab-sbal.ncEsiá rubricado.

» Comandancia general del octavo distrito militar. == Excmo. Sr.= El 
comandante militar de ía provincia de Castellón con fecha 28 de Febrero 
último me dice lo siguiente: El comandante de armas de Vinaroz me dree 
con esta fecha lo que sigue:

Parte del og. «El todo de la facción que reunida en Benasal di par
te á V. S. amenazaba á esta población patrota, ia ha atacado en tres co
lumnas á las cinco de la madrugada de es .«a. La corta fuerza dispon.ble 
y el no estar concluida la fortificación me han obligado á defendernos por 
casas. Los viles después de incendiar las puertas se han introducido por al
gunos puntos; mas la decisión de los libres de todas clases les aterra; han 
regado con sangre fratricida el terreno que pisaban; me es imposible elo
giar cual merecen á la milicia, cazadores de montaña, el batal.on de mi 
mando y pueblo todo. En su retirada se han hecho salidas en pequeño , y 
puedo asegurar á V. S. que harta ahora se han visto 30 muertos, se han 
hecho algunos prisioneros, y llevan muchos heridos: por nuestra parte ha 
hahido poquísimas desgracias, que manifestaré cuando, pueda dar mas de
talles. Según noticias siguen en Vanearlo, y tratan de volver en esta 
noche.”

P. D. Han salido de Tortosa en dirección á Lilldecona 30Í hombres 
en nuestro auxilio; pero dudamos si llegaron, porque otra coiumna de fac
ciosos de 800 amenazaba á Cherta.

Parte del nj. « Verificado el movimiento de la facción reunida ai 
matulo de Sempere, Chambo y otros sobre Calig y Venicarlo, en nume
ro de A) infantes y 60.caballos ei dia 24, me persuadí que sa objeto era 
atacar esta población, de la que sin duda se prometían sacar grandes recur
sos. La escasa fuerza de 2 tío hombres del baraüon de mi mando , 48 ca
zadores de montaña al mando de su dcc.d.do comandante D. Autor..o 
Carmena, 12 dei resguardo militar , cuyo cabo se prest-, con el mayor ce
lo á toda dase de sevvic.o, y ia millo a voointana v patriotas armados del 
pueblo, no eran suficientes para cubrir iodo el atrincluramanío cxter.or; 
y secuto de la serenidad de estos valientes, me dec.d: a tomar ,as casas, que 
estando en contacto todas, irustras-m las tentat.vas de ios crenucos: ti .si
to correspondí,' á mis esperanza-.. A ¡as c.nco de la ma. ana fui avisado de 
hallarse sus guerrillas en las puertas, y los coipes que daban para romper
las no me dejaron duda alguna. En el instante y á la señal de alarma la 
mayor parte de ios puntos rempio un fuego vivísimo sobre los facc.c-ic,, 
que’ incendiando tres puertas y rompiendo ctr.,s, Ocuparon algunas cas.» de 
los arrabales , y trataron de atrmci.erarse con carros y colchones; ur.a fuer
te columna se presento con su caballería por el camino de Venicarlo , v el 
fuego acertado de nuestra artillera la obligó á marchar sobre su Farseo, 
colocándose á cubierto por ia parte del mar , donde dio fuego á un buque 
que se estaba construyendo.

«Otra columna situada en la ermita de S. Gregorio permaneció espec
tadora hasta las seis y media, y á esta , marchando de flanco con direc
ción á la población, fue detenida por la artillería, v oblkada ¿ correr»* 
sobre la puerta de Calig , que trato de tomar, mas no le fue posible. Otra 
columna, uniformada con capotes y morriones, atacó por la parte A-¡ mar 
á levante de esta villa , y todas ellas y sus guerrillas eran detenidas en ia 
entrada con tesón extraordinario- Todos , todos ansiaban por barrer ; en 
todos los puntos se repetían sin cesar ios aritos, aplaudiendo nuestro bené
fico sistema, v todos anhelaban mayor empeño por parte de los facciosos 
para que la lección les fuese mas amarga. A cosa délas nueve , sin cor,c.es
to y en desorden principiaron su retirada; en ella -ana pieza de art1 llera 
colocada en ¡a torre les incomodo sobremanera, v a p.sar de no t.r.er 
un caballo , los puntos de Calig . fuerte de ia plaza de la Con>r tuc on y 
el próximo á la puerta de las Almas hicieron salidas, en las que y en 
las casas se cogieron 9 prisioneros : sil pendida corsbte crt to muettos vic
tos , y pasarán de 100 heridos , seg-.m not.r-as, pues solo en Calig entraron 
53. La nuestra solo ha sido de dos valientes nt.bc.anos y un pitrtou he
ridos , aunque no de consideración: pud endo ase-.turr.r a V. S. que laza
rla á la justicia si recomendase a alguno en partcular. lodos querían ex
tinguirse ; mas todos son héroes por su valor v decbion . v solo debo dec r 
á V. S. que este vecindario es dismo del aprec’cr de iodos !cts bueno», y 
que si mil veces se presentan los malvados, otras tanta» ¡tallarán en ios pe
chos de estos defensores de la patria escollos donde »c estrellen. Lo que ¡.as- 
lado á V. S. para su inteligencia y satisfacción.

•» Loque traslado á V. f¡. para su satisfacción v la de $. M. . man es
tándole que he hecho saber a los valiente* & Vinar01 nu gratitud y ia de



l.i pUiia, no pud.enJo monos de h^ccr presente á V. E. que cuando ¡os 
face osos atacaron á dicho púdolo'ha sido porque tienen fuerais considera
bles , pues les consta que sus hábil mt.s están decididos á d. lendeisj coa 
arrogancia. Dios Ac. Valencui i.° de Al.u/o de 18,3. =E:\cms>. Sr. en 
Josef de Castclkr.=Sr. secretario de Estado .y del Despacho de k Guerra."

n Excrao. Sr. •- En este momento que son las seis de la mañana recibo 
del ceneral O-Daly el parte de haber sido deshecha .y prisionera ¡a ficción, 
acompañando á V. E. copia de su contenido , y tan luego como reciba el 
detall circunstanciado que ofrece , le rem’tiré igualmente sm p.rder intH 
mentó. Las penalidades que habían cxpei .mentado las tropas que tengo el 
honor de- mandar en la continuada y larga persecución del enemigo que
dan remuneradas con el fruto de la extlnc.on de la gacilla , que por su nú- 
riicro , audacia y efímero triunfo, creía poco Ira enseñorearse ,y entrar vic
toriosa en la capital de España. Ale , apresuro á dar á V'. E. tan lisonjera 
noticia, que elevada á conocimiento de S. M. le hará participe de la satis
facción que debe causar á todos los españoles. Dios guante á V. E. muchos 
afios.=Agroda i de Marzo de 11123.= Excmo. Sr. = El conde del Abis- 
bal.=Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

Parte que se cita en el anter vr.
” Excmo. Sr.: Son las ocho de la mañana, hora en que paso por este 

pueblo , y xne detengo lo preciso para dar á V. E. Ia plausible noticia de 
que toda la facción , de cuya persecución estaba- encargado, ha sido hecha 
prisionera en la tarde de ayer en el pueblo de Almonacid por la caballería 
del coronel Arana, habiéndose Salvado vínicamente el cabecilla lLoyo con 
unos yo infantes y eo caballos, por lá casualidad de Hallarse separado de 
su tuerza principal. Dicho cabecilla había bajado desde el Fresno á este 
pueblo, y saliendo de él á las once de la mañana de ayer se dirigió á ia 
Almunia, en donde fue sin duda noticioso de la suerte que había cabido 
á los demas, pues volviendo á la derecha se marcho hacia el Partí! con 
ánimo, al parecer, de dirigirse por la sierra hacia Santa Cruz, Tobar, Co
dos , y en seguida bien á Daroca, ó bien á Herrera. Debo al mismo tiem
po hacer presente á V. E. que el mismo Royo y Tena mnnifest ivon en 
este pueblo habían dirigido dos oficiales á Culatayud para avistarse con 
el gefe político, y según indicaron, su objeto era entablar negociaciones 
con aquella autoridad. De este acontecimiento tan satisfactorio, en el 
que me es ciertamente sensible no haber tenido la dicha de que mis tro
pas hayan sido las que hubiesen obligado á rendir ias armas á dicha fac
ción , no podrá menos de redundar en gloria de V. E. y de cuantos he
mos tenido el honor de estar á sus órdenes, por la firme constancia y 
actividad con que hasta aquí han sido perseguidos aquellos enemigos de la 
patria, reduciéndolos al estado de nulidad, que los ha constituido sin duda 
alguna en el caso de no poder soportar mas la fatiga de la campaña , redu
ciendo su número á menos de una tercera parte de la fuerza con que tu
vieron la osad a de presentarse en las inmediaciones de la capital; y en este 
concepto no puedo menos de hacer la justicia que se merecen estas tropas 
de mi mando, por su resolución y sufrimiento durante las redobladas y pe
nosas marchas que estos días han hecho á mis órdenes. Considerando mas 
que suficiente la fuerza de Asturias, Zapadores y Caktrava para perseguir 
el resto de esta facción, que con los cabecillas Royo y Tena se dirigen por 
los puntos que llevo inJ.cados vi V. E., dispongo que aquella fuerza al 
mando dei teniente coronel Arbilla marche desde esto punto hacia Santa 
Cruz en seguimiento de aquellos restos por el rumbo que sena puedan 
llevar; y yo con la restante fuerza de la división continúo á la Almunia, 
desde donde repetiré á V. E. parte mas detallado , y pondré en su noticia 
ío que resuelva hacer.uaDios guarde á V. E. muchos años.czMorata i.° 
de Marzo de i823.=Excmo. Sr.=Demetr¡o O-Daly.=Excmo. Sr, con
de del Abisbal.=Es copia. = Abisbal.”

Se hace saber á todos los sugetos que habiendo estado empicados en el 
establecimiento de medicina práctica de esta corte, y no hayan percibido 
los sueldos que Ies correspondían por los destinos que desempeñaron desde 
Mayo de 1806 hasta su extinción, acudan con los documentos justificati
vos de sus créditos á D. Antonio Soliva, gefe de sección de la dirección 
general de Estudios en el término de 30 días, contados desde este anun
cio , que será el útimo, y de no cgecutarlo les parará el perjuicio á que ¡vaya 
lugar.

El dia 8 de Febrero último se botó» al agua en Malvón la goleta de la 
armada nacional Mahonesa, á cuyo acto concurrieron el contra-almirante 
Rugsch , comandante de la escuadra holandesa , con todos sus capitanes y 
oficiales, el conmódoro Jones, comandante de la división americana , con 
los suyos, y las autoridades de la isla. El almirante holandés, para dar una 
prueba de la unión que hay entre su Gobierno y el nuestro, dispuso asis
tiese la música de su escuadra.

Juicio de jurados.
El Sr. fiscal de libertad de imprenta denunció al Sr. alcalde constitu

cional D. Josef Pío de Molina el suplemento al núm. y del Procurador 
general del Rey, como subversivo y sedicioso. En su virtud se reunió el 
jurado, compuesto de los señores siguientes; D. BenitoOrtcga Romanillos, 
D. Gregorio Mendivil, D. Juan Fernandez Casariego , D- Manuel Carni
cero, D. Antonio Puigblar ch , D. Pedro Alvaro Delgado , D, Cayetano 
Romero , D. Tomas Torrezno v D. Juan Cortés.

Habida la conferencia se decidió por ocho votos «haber lugar á la for
mación de causa habiendo disentido el Sr. D. Antonio PuigbkuJi.

El dia 27 de Enero último falleció en esta corte á los 79 años, 9 me
ses y 7 dias de su edad el Excmo. é limo. Sr. D. Bartolomé María de las

lleras, arzobispo de Lima, caballero gran cruz de Jas ordenes de Cavíos m 
e Isabel la Católica.

Este digno y virtuoso prelado nqciú en Carmoni; estudió teología y cá
nones , y se graduó de doctor en Toledo: fue individuo del coléalo de "abo
gada. de Sevilla , beneficiado de Cazalk , capellán de honor , predicador del 
Rey y de los Sres. Principes ¿ Infantes , examinador sinodal, y fiscal de la 
lLcal capilla y vicariato general del egército y armada.

Condecorado ya con tan honoríficos- destinos , y habiendo acreditado en 
ellos su saber , prudencia y zelo del bien público, t! Sr. D. Carlos m, jus
to apreciador del mérito, le envió al Perú con encargos de la mayor im
portancia , y con amplias facultades para entender en el delicado negocio de 
la rebelión,de Tupac- Amaro. Y habiendo desempeñado á satisfacción del 
Gobierno tan delicada comisión, fue premiado con el dcanato déla Paz, 
trasladándole d.sde el de Guamanga , qi.„ se le confirió a! salir de España, 
y finalmente nombrado obispo del Cuzco.cn 24 de Junio de 1789.

Colocado en esta silla episcopal, fue mirado muy pronto como uno de 
los prelados mas ilustres de toda la América, asi por la paternal solicitud 
con que apacentaba su grey, como por los sabios decretos y doctas pastora
les que publicó para el restablecimiento efe la disciplina eclesiástica y refor
ma de las costumbres; pero en lo que mas se distinguió fue en el amor á 
su patria, fidelidad á su Rey , y entereza tn sostener los intereses jr derechos 
de la metrópoli en aquellas remotas regiones.

Por estos buenos servicios, y exigirlo, ademas el bien de la iglesia, fue 
trasladado en 1806 al.arzobispado de Lima, en el cual como teatro mas 
vasto brillaron con fhayor esplendor su acendrado patriotismo, ¡lustrado ze- 
Jo, vigilancia pastoral y apostólico desprendimiento en los inmensos dona
tivos que hizo y proporcionó para las urgencias públicas y particulares , por 
cuyos relevantes servicios fue sucesivamente condecorado con la gran cruz 
de Carlos iri y k de Isabel la Católica.

Invadida Lima en 1821 por las tropas insurgentes , no era posible que 
tqn fiel pastor y. tan buen español viviese bajo el opresivo é ilegitimo Go
bierno de los invasores, y asi renuncio la mitra inmediatamente que estos 
entraron en la capital del Perú. Y aunque el llamado protector se desen
tendió por algunos días de la renuncia del arzobispo , este aprovechó la pri
mera ocasión que le presentaron las injustas pretensiones y las tropelías de 
los revolucionarios para repetir su dimisión , y pedir el pasaporte necesario 
para regresar á.España.

Habiéndosele con electo dado este, juntamente con la orden para de
jar á Lima en el preciso termino de 48 horas , salió de allí con solos tres 
familiares para la villa de Chancay, y embarcado luego en el Callao, á la 
edad de cerca de 80 años, pasando el Cabo de Hornos, arribo felizmente 
á la Península. Llegado’á Madrid se hospedó en una humilde celda del 
convento de la Trinidad, y en ella ha fallecido en pobreza, edificando á 
todos con su dulzura , paciencia y resignación, y sin el consuelo de salrer 
que el Papa en premio de sus trabajos apost Jicos, y accediendo á las pre
ces que ¡1 petición del cabildo eclesiástico y ayuntamiento de- Lima se ha- 
bian dirigido de orden del Rey á la santa sede, le hubiese honrado con el 
capelo cardenalicio.

ANUNCIOS.
Habiéndose presentado en la contaduría del Crédito público de Vito

ria por Doña Concepción Echanovc una certificación expedida á favor de 
su esposo D. Manue-1 por el contador de- data y guerra de la tesorería gene
ral procedente de réditos de acciones del empréstito de ido millones , can
tidad de 3400 rs., núm. 170a, fue rcmirAu por aquella oficina á la de 
liquidación general para la expedición de nuevos documentos, y e-n 31 de 
Agosto próximo pasado fue interceptado por los facciosos el correo que k 
conducía. Lo que se avisa al público con arreglo á Reales órdenes de 2 y 
22 de Diciembre de 1821 por si alguno tuviese que hacer reclamación de 
este crédito.

Elementos de fisica-química reducida á sus verdaderos principios segun 
Jos últimos descubrimientos modernos, aplicada ák medicina y á las arte: 
por el ciudadano D. Miguel Piñol , licenciado en farmacia. Este pequeño 
compendio , que con tanta brevedad y claridad da á primera vista á cono
cer los verdaderos resultados de k quím’ca moderna, será de suma utili
dad para los profesores de medicina, cirugía y farmacia. Se hallará en ca
sa del autor , botica Corredera de S. Pablo, en la librería de Perez, y en 
las principales ciudades del reino, á 26 rs. á k rústica..

Obras de D. Josef Cadalso , comandante de escuadrón del regimien
to de Eorbon , y caballero del habito de Santiago: tres tomos en 8.u ma
yor. Esta nueva edición no solo comprende todas las obras del autor cono
cidas y apreciadas hasta ahora por el público, sino otras muchas inéditas 
que solo existían manuscritas en poder de algunos curiosos. Precede á to
dos una excelente biografía de Cadalso , escrita por uno de los primeros 
literatos de España, llena de noticias exactas acerca de aquel autor, y con 
anécdotas sobre otros de la misma época. La edición se ha hecho can todo 
esmero en tamaño proporcionado, con buen papel y suma corrección. 
Carla tomo lleva una portada bien grabada que representa objetos análogos 
á lo que contiene. Se hallará en la librería de Orea á 50 rs. en rústica y 
60 en pasta.

Práctica de vida cristiana y ejercicios de devoción : segunda edición 
en un tomo en 8.°, adornado ton 1 j láminas finas. En esle nuevo ejerci
cio cotidiano se han recopilado todas las mas principales oraciones , por lo 
que es uno de los mas completos devocionarios que hasta ahora se han 
publicado por reunir en un solo volumen lo mas necesario para el uso de 
los fieles. Se vende en las librerías de Perez; en Sevilla en la de Berard-, en 
Cádiz en la de Zaragoza, y en Scgovia en la de Alejandro.

Nota, En k gaceta de ayer, col. 8.*, fin. 27, donde dice Benicat'.o,
léase Vinaroz___ En k misma gaceta, col. artículo de Carlsvuhe,
donde dice cláusula, léase clausura.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


